CARPETA Nº 2017-17-1-0003197               Montevideo, 29 de mayo de 2017.                              

ENTRADA Nº 2621/17 de fecha 23.05.17

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: el Oficio Nº 378/2017 de fecha 20.04.17 remitido por la Junta Departamental de Canelones, relacionado con la solicitud de anuencia por parte de la Intendencia, para modificar el artículo 12 del Decreto Nº 57/12 de fecha 27.12.12, relacionado con el cobro de la Tasa de Alumbrado Público;

 RESULTANDO: 1) que, de las actuaciones remitidas surge que el artículo 12 del citado decreto establece: “La tasa de alumbrado tendrá dos componentes:

Categoría I (Básica por servicios indirectos): Se aplicará a los contribuyentes o responsables vinculados a todos los Núcleos habitacionales o padrones del departamento de Canelones, con calidad de urbano o suburbano en cuya localidad se brinden servicios de alumbrado en lugares de interés público(a modo de ejemplo, plazas, parques, hospitales.”

“Categoría II (Por Servicios directos): se aplicará a los contribuyentes o responsables vinculados a todos los padrones frentistas a vías que cuenten con SAP o a vías que accedan cuando haya instalado al menos un foco del mencionado servicio a no más de 30 metros medidos desde el límite del padrón y en cualquier sentido”;

                         2) que el Ejecutivo  mediante Resolución Nº 17/01365 de fecha 17.02.17remitiò su iniciativa al Legislativo Departamental para ampliar el numeral primero del artículo 12 del  Decreto Nº 57/12, a los efectos de incluir el siguiente párrafo: “Podrán ser incluidos en ésta categoría, los Complejos Habitacionales del Banco de Previsión Social, a partir de la fecha de promulgación del presente decreto y a partir de que cumplan con el protocolo de registro que se establezca entre el BPS y la Intendencia de Canelones para ello”;                       

                            3) que la Junta Departamental Nº 57/12, mediante la aprobación  del Decreto Nº 0001/017 de fecha  30.03.2017 concedió la anuencia que le fuera solicitada, por unanimidad, (28 votos en 28 Ediles presentes);  

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los artículos  133 nral. 2 (aplicable por reenvío del Art. 222), y 273 nral 3° de la Constitución de la República;

                                               2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de éste Cuerpo en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;

                                                 3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;

            ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Comunicar la presente resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Canelones; y 
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